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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EI. REGIONAL TUMBES
Y IA MUNICIPAUDAOPROVINCIAc DE

Conste por e] presente document09ei convenio de !llnaeirstitucwna celebrang Lina

ei GOBIERNO REG]ONAL TUMBES, en se EL GORE TUMBES
domjüljo en Av. La Marina N0200g Disirito de Tumbes*awitrvcãa de Tumbes y Deva;tàff$êdode TMnt;—
con RUC ,20484003883 debidamente presentada a su Gvbemad0Í Reginod (a) del Rosario
Palacios Palacios de De lena1Tf13identificado con NU2043356 y de pate fia

Provincial de Zarumilla en adelante se denominará GOBIERNO LOCAU legal en Av.
28 de Jffljc 206, Dsirjto de Zarumilla ProVjnúa de Zarumna y de debidamente
presentada a Alcalde, Jorge Augusto Garrido Zapata Ildenilficado 4431957? los iétmínos

y confiones siguíentes:

LÁUSULAPRIMERX DE LOS ANTECEDENTES

Peúpor su ubicación geográfica y por ende estén a ia acción de
origen natural y otros pnoducjdos por la mano del hombra que e pueden

Oliginar desastres slo calamidades queatentan contra la vida de las paiñmerio y

La región Tumbes, es vulnerable y está expuesta a fenónrteros frecuentesde mpacto„ generados por ia
actuación e intensas situaciones meteorológicas y {arecurrente presencia de eventos de intensidad
hidrocfrática exfrerna

La presencia recurrente He peligros naturales como lluvias e inundaciCflE3* erosiones hídricas los
desfizamientos y eventualmente las sequias; es e] resultado de las especiares caaciefisijcas de nuestro
emitorioy la singular geomorfología, geología y geofisica del paísy de Región Dada esta situación, y
en Misia de los enormes costos económicos, socjafles y resultantes de las emergencias y
desastres ocurridos durante la úlüma década se ha pfdjofizado aterrón 31*intadla a {apreparación frente
a cualquier desastre;asíconn a su evaluación, y/o miijgacÉ&i9

Desde 1963, se han incrernentado los desastres de natura en y patir"arrnente
gran Tvacto ia Región hidricasp deslizamientos y severas
condiciones de sequíaen d norte del País; asociados al Fenómeno Niñouocurfdos eñ las fases 3982„

19974998 y 2016-201L

Dicha cadena dedesastres*han cobrado miles de vidas ótrnanas y miles de en daños
10 que ha construido una etapa wnarnente criíjca y apremate, y ha exb3doque la oportuna y

socorro a la pólación se brinde de loma inmediate durante esie pernio de bempo. Estas siiuaóones
Ohlígan a las eróidades publicas y viojadas a unir esíueaopara adoptar Bas echones necesarias que
pemtan proporcionar la ayuda necesaria a la población afectada o después
de producido el euento, resúltando por ello impetatjgo con bs bienes y/o recursos materides
indispensables.

En este ccrúexto se ha considerado convarierfle la de un CONVENIO PARA LA
INSTALACIÓN Y OPFRAIIVID#D Da ALMACÉN ADELANTADO OE BIENES DE AYUDA
HUMANITARIA BAH9 en el distrib de Zaurniliag provincia de Zarumil!a y de Turbes, con
vigencia a partir de la fecha en que se suscgjba el presente convenio;tomado ea consideración

de bienes de ayuda de! GOBERNO REGIONAL hacía erG08FRNO
en el marco del vocesode descentralización dd y ios téCUfS03 plesupuestales asgoaios ad

Presupuesto por Resul{ados 068.
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CLÁUSULA SEGUNDA: DE IAS PARIES

EI GOBIERNO REGIONAt, conforme a la normativa vigente contenida en lla lev 118227867 Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por {a Ley que estabw!ece y norma la

estructura, organización, competencias y funciones de jos Gobiemos Regionales en ed Artículo

sus funciones en materia de Defensa b) Diljriigjr el Síistema de Defensa c)

Organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres y ayuda directa e íynmedíata a

los damnificados y a Illarehabilitación de las poblaciiones afectadasm

EI GOBIERNO LOCAL, da conformjdad con el Anímullo 41.4 deli! Redamento de la Ley deldSistema
{Nacional de Gestión Ael Resgo de Desastres:SIIINAGERD„ aprobado, mediante Decreto Supremo

prioriza la asignación de recursos en Illafartrnul!laotón dé] presupuesto de cada

ejercido fiscal, patra bniindar ayuda directa e iinmed(liatta afectadas y damnificadas

ejecutar acciones oríentadas a Ilogr:ar lla revwperación de vida y gos

Ticios básicos perdidos asícomo (la re[IhalbíiJíJltaGótn de infraestructura dañada.

,SCÁUSULA OBJETOS

EI presente convenio tiene por Objeto afianzar acciones de recjiprocidad y cooperación

interinstitucional mediante la INSTALACIÓN UN ALMACÉN
ADELANTADO DE BIFNES DE AYUDA HUMANITARIA PARA CUSTODIA Y ATENCIÓN
OPORTUNA O TEMPRANA DE LA POBLACIÓN AFECTADA COIN BIENES DE
AYUDAHUMANITARIA, dándose recíprocamente 105 recursos humano:s y necesarios
según sus posibilidades para ell funcionamjento en beneifjcjo de la polbLlacÍ}ón afectada o
damnificada, desarrollando un programa a prevención V atención de emergencias,

en concordancia con 10 establllecjdo en el Artículo 31L8 del DS "Q060-2024-PC!Ml y II" ArtícuJos

41A9 47.4, 47,5, 47.6 y 417 del DS N?048-201FPCVi y ei Reglamento de Ley

Ley dél SINAGERD

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACONES DEIFGOBIERNO LOCAL

Son obligaciones del Gobierno Local:

Encargar all Jefe de Almacén del Gobierno Local la custodja y amacenamiento de los bienes
administrados, de acuerdo con ilo esttirnôadoen ResoluciónJefatural HQ33S-9C)4NAP/DNA,

que aprueba el Manual de Administración de Almacenes pa$a el Púb$ico„

Nombrar y mantener un Jefe de Degensa o de Gestión de Ri!esgoss debidamente482
calificado para supervisar {la operafiñdad y tuncãonamilento de! Aflrnacén Addantado de.

Bienes de _Ayuda Humanitaria BAH} del presente convenücy asesorar en los
asuntos relacicaados con la administración de Al!macenes de Bienes de Ayuda Humanitaria

43. Habilitar y acondicionar un ambiente adecuado (cerrado y techado) de 120m2 para ser

usado como Almacén Adelantado de Bienes de Ayuda Humanitaria - BAH„ además cada vez
que sea necesario debe acondicionar un ambiente exclusivamente para eb tratamiento de
alimentos de acuendo a la RAI N?027-2C15-PCM; que establece iOS 'Qineamüentos para la
Adquisjc.ãón9 Almacenamiento V Distribución para la Atención de Emergencias o Desastres"'
ei mismo que estará ubicado en el Distrito de Zarumi]a, provincia de Zarumil{av
departamento de Tumbes, y deberá contar, entre otras especificaciones con estructura
apropiadas, anaqueles para almacenamiento, odenamiento, control y disposición de
bienes, instalaciones eléctricas, equipos contra incendios, espaci0< ficicos suficientes y
accesos libres que cumplan normas de seguridad pertinentefw
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Dotar aimacén de BAH con personaf para e! servicio de a}maceneroy servicio de
guardianía interna y/o externa permanente.

Ejercer eqcontrol de los bienes depositados en custndia y veiar por su conservación, asícomo
el mantenimiento del ambiente; debiendo ceordünar e! GOBERNO REGIOWAIÑ sobre
las acciones de reparaciones que fueran necesañas.

4.6- Efectuar la distribución de los bienes requeñdos por ga pobiación afectada o damnáficada&

debiendo contar previamente AUTORIZACjÓN expresa deo presÍldenite Pdla•bforrnade
Defensa CMII del Distrito de Zarumilla, donde se aplicará e! de Eva4uacíiónde Daños

y Análisis de Necesidades Manual EDA!N, según vigente golbre polllíficas„

mecanismos y procedimientos distribución y de lbllenes de ayuda
humanitaria, además previa distribución de (os BAHE dócihja emergencia deberá estar

registrada en el Sistema de (Infonnación Naciona! patra Respuesta fiehabljütacílón

'SINPAD, donde debe figurar toda la población .que haya para posterior
atención.

4.7. Asumir los gastos de transporte de los bjeoes del Almacén Regional de BAH del Gobierno
Regional Tumbes, [para ell abastecimiento o reabastecimiento Amacén Adelantado de
Bienes de Ayuda Humanitaria BAH- Excepcionaimenge„ cuando eI caso {oamerites el
GOBERNOREGIONAL podrá apoyar en esta gestión«

Eil GOBIERNO LOCAU no podrá ínstalar en otro ámbito de su jurisdiccjóFJ otros almacenes
adelentados ABAIIH* Los 'bienes transferidos en ell marco dell del convení10g deben ser

depositados en ell Almacén Adelantado de Bienes de Ayuda Humanitarha - BAH materia del

presente convenio y deben ser usados excluqivamente para ila aitencilón de personas
afectadas o damnificadas por alguna emergencia o desastre de origen o inducida
por la mano del hombreo

4'9. Informar a! GOBIERNO REGIONAL de forma üimestrag y con carácter de DECLARACIÓN
JURADA, el stock de los aráoulos o bienes que obran en el A!macén Adeh'rgtado de Bienes

de Ayuda Humanitaria BALI. IwaDeclaración Yurada debe ser suscrita por edjefe ae Defensa

Civil o Gestión ded Riesgo de Desastresdel GCBIERNO LOCAL; además debaá de manera
mensual enviar su stock actualizado en formato Excel, por correo electrónico institucionaiy
ínformación que tendrá carácter de decgaracíónjurada

410, Brindar las facilidades del caso a/ personal del GOB3E9NO REGIONAL autorizado para
realizar acciones de control y supervísióg-j de ios bienes custodiados y por eG

persona] de Almacén Adelantado de Yenes de Ayuda Humanitaria - 8AH.

OBLIGACIONES DELGOBIERNO REGhONAL

EI GOBIERNO REGIONAL asume los ciguientes compromisos y obligaciones.

5.L Verificar gue gas instalaciones habilitadas por el GOBERNO LOCAL, cumpben con los
requisitosmínimos para el almacenamiento de los bienes cie ayuda humanitaria

Depositar en calidad de custodia en las instalaciones habilitadas por el GOBIERNO LOCALE

como Almacén Adelantado de Bienes de Avada Humanitaria - BAW los bienes del Plan
Logístico Regional, manteniendo níveges de ¿tención que permitan actuar en forma directa
y en condiciones de emergencia desastres.
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Inspeccionar eg Almacén Adelantado de Bienes de Ayuda Htgmanítatia - BAH previa5,3,

comunicación all GOBIERNO LOCAL, con una anticipación no menor de 48 horas y/o en
forma inopinada V semesfralmente corno mínimo, supervisando a torna de inventarios de
los Bienes de Ayuda Humanitaria otorgados y/o transferidos en virtud al presente Convenioo

54 Brindar e] apoyo correspondjente para eg transporte de {los bienes de Almacén de] Gobierno
Regional hasta el Almacén _Adelantado de Bienes de Ayuda BAH-

CLÁUSULASEXTO: RESPONSABILIDADES EN LA ENTREGA BIENES OE "UIMAMTARIA

-2.

64.

5.
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(BAR)
Los bienes del Plan Logístico Regional, deberán ser ufilizados úrica y exclusivamente para
atender a Pla población afectada o damnificada por emevgenõas desastres; en
concordancia con 10 establecido en los Arícu{los, 47„6 y 473 de! Decreto Supremo N?
2011-PCM, que aprueba ell de la Ley del Nacionatl de
Gestión del Riesgo de Desastres SINAGERD*

Pasada las 72 horas de la atención de emergencia, e3 GOBIERNO RE6$ONAL* bajo
responsabilljdad solicitará ad GOBIERNO eli de} Stock Almacén,
conteniendo la informadóndetallada de los artículos fueron documentos

de recepción, artículos o bienes sobrantes que pertenecen a} Aimacén Adedantadc de
Bienes de Ayuda Humanitaria BAH- los mísmosque deberáfi coincicür (jocamentaía y
físicamente con ell total de ilos que exlisfierorj antes de produoiurse emergerjcüa« En caso de
existir observadones, e! GOBIERNO ISOCAL, será el de levantanasp caso
contrario el GOBIERNO REGIOWAL podrá requerí!lftlo de acuerdo a llev

Los benes del plan Logísüco Reglonal, son de DISTRIBUCIÓN GRATUITA, no puede ser

enajenado, vendido, ni prestado, de acuerdo ai pmcedjmíento pava tal fin.

De ser requerido con las fonmahlldades prescmas en piresenàe constituye
responsabilidad ded GOBIERNO LOCAL negarse a poner a disposüscjón los bienes bajo su
custodia o administración para atender una y/o

EI incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio, genera 9as

responsabilidades administrativas civiles y/o penales; a que hubiere lugar para las

autoridades, funcionarios y/o servídores según corresponda.

EI Presidente de la Plataforma de defensa Civíb del distrito de es responsable
solidario con llos funcionarios y servidcxes en quienes defeguea sus funciones o

representantes de los BAH: respecto a la entrega física de los bienes al momento de tas

emergencias y/o desastrl%

O"dde CIÁUSUIA SET/MA: JURISDICCIÓN

7,1. Es necesario tener en cuenta que para e) apoyo a los afectados o damnificados, no existen
fronteras jurisdiccionales, en caso que tas emergoncias o desastres se produjesen fuera del

ámbito de competencia de ios Arnacén Ad¿lantado de Bienes de Ayuda Humanitaria BAH

V habiéndose superado capacidad de respuesta deÍ GOBERNO LOCAL respectivo.

GOBIERNO REGIONAL, en ei marco de! Regional de Defensa -- S!REDECI,

coordinará con los GOBIERNOS LOCALES de la iurisdicción, la entrega de los Bienes de
Ayuda Humanitaria BAH de un Almacén Local a otras Plataformas Provinciales o Distritales
de Defensa Civile para ser destinados en ta atención y socorro a ia poblacion afectada y/o
damnfficada.
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CIÁUSUIA OCTAVA: VIGEECIA

8,1. EI presente convenio tiene vigencia hasta ei 31 de diciembre de! 2026y a partjr de su
suscripción, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre gas panes, mediante la

Adenda o firma de aun nuevo Convenio; de acuerdo con e! establecido para
tad efecto; previia opinión técnico de la Oficina Regional Gestión dej Desastre;

o guãen haga sus veces y opjniión legal de álaOficina Regona! de Asesoría „!tsídica de la Sede
de! Gobierno Regional Tumbes.

ICIÁUSULANOVENA: RESOWCÓN DELCONVENIO
9.1 EI presente cowenio puede ser resuelto:

Por acuerdo entre las dos (02)
t), Por decisión de 'una de las partes, a efecto comunicará o notificará a âa

otra parte, mediante carta símp]le; una no de quince (15)

días calendanicE
c, En caso de que e] GOBIERNO LOCAL jncumpda gas cutgacjcnes establecidas por

e] presente conveñ10.

CIÁUSULA DECtMA: UBRE ADHESIÓN Y SEPARACÓN

10.1. Eil Convenio podrá ser modificado por bs partes, en de gqascondiciones
establecidas dentro de flos parámetros de Illas normas llega!es vigenres suscflbjendo a este
efecto, la Adenda correspondiente.

CLÁUSULA DECiMA DSPOSiCiONES COMPIEMENTARIAS

ILL Los aspectos no previstos en el presente Convenio y se deriven de squ

ejecución, se solucionaran de comúnacuerdo entre Olas Oe persÉtitf el conflicto se
recurrirá a ija Conciliación Extrajudicja0J y/o Procesal* de acuerdo con kjs normas legales

112- Toda comunicación entre las partes, se realizagá en los domicilios gega$esconsignados en da

introducción del presente Convenio.

Conduida la lectura dell presente Convenio en seña) a Saconfcrmidad las partes Ilo suycrjben en
cuatro (04) ejempdaras originales; en la ciudad de ngmbes, Provinc)a de Tumbes, a los

días del mes de del 2026.

LOE

RNAOOR REC AL e)
Abg. Jorge gas: aarrià pata



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINA REGIONAL DE ASESORíA JURíDlCA

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democrak}ia
INFORME N 23 0026 GOB.REG,TUMBES-GGR-ORAJ.

C.P.C EDINSO% RAFAEL CRUZ CLAVIJO
Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de DesastrêS.

Mg. Abg. EDMUNDO ALBERTO SIPIOH RIOJAS.
Jefe de laOficina Regional de Asesoría Jurídica del GRT

rgMBES
gente y

ASUNT0

GOBIERNOREGIONAL
TUMBES

SECRETARIA
REGIONAL

RECIB&O

INFORMELEGÂLSOBRELASUSC bNDELsf'CONVENIODE O
INTERINSTITUCIONAL ENT.RE LA M 1C ALIDAD PROV C
ZARUMILLA Y EL GOBIERNO

a) INFORME TÉCEICO 006-2026/ B,
OPREGERD-ERCC,

b) OFICIOSO 054- -MPZSG-'IT,

' Tumbes,

*'TUMB

Fechat
Folio:

Hora:

FECHA

Recurro a su despacho, saludándolo cordialmente;y en virtud a los documentos de 'la referé cia,

emito un INFORME LEGAL SOBRE LA SUSCRIPCIÓN DEL "CONVENIO «OOPERA óH
INTERINSTITUCIONALEÑTRELAMUNICIPALIDADPROVINCJALDEZARUMILLAYELGOB Rfo
REGIONAL TUMBES" en virtud a los siguientesfundamentos de hecho y de derecho;

L ANTECEDENTES.

Que, con OFICIO NO 0540026-h1PZSG-TIP, reqepcionado pofedmit*iistfación documentaria el

día 26 de febrero del 2026, laSecretaria General de la Municipalidad P;ovincial ZgrumiLla remitió el

ACUERDO DE CONSEJO MUNICIPAL 026-2026-MP@, 23!de febrero en ei cual

se aprobó el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MONICIPAi,ÍDAb
PROVINCIAL DE ZARUMILLA EL GOBIERNO REGIOB8L DE TUMBES, el mismô que tiene por
objeto afianzar las acciones de reciprocidad y cooperación interinstitucional mediante la instalación y
funcionamiento de un almacén adelantado de bienes de ayudahumanitaria - BAH, para custodia y
atención oportuna o temprana de la población afectada y damnificada con bienes de ayuda
humanitaria, dándose recíprocamente los recur»os humanos y Logísticos necesarios según sus
posibilidadespara eI funcionamiento beneficio de lapoblación afectada o damnificada, desarrollando
un programa vinculando a la prevencíóny atenciónde emergencias; asimismo, autorizó ECALDE
DE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA la suscripció
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIOEAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PRO RALY EL GOBIER%O DE TUMBES, COWEKIO PARA LA INSTALA

'

DEL ALMACÉN LOCAL, así cómo de la documentación necesaria que de él d 've para 'la consecución
de sus fines,

Que, mediante INFORME TÉCNICO 006-2026/GOB.REG.TU
ERCC, de fecha OS demarzodel 2026, elJefede la OficinaRegional de Gestió

remitió d Jefe de la.OficinaRegional de Asesoríadurídica, elinforme técnico del
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EMTRE EL GOBIERN
TUMBES Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA.

11, ANALISISTECNICO JURÍDICO:

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral LI del Artículo
del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto Único Ordenado de la Ley 27444
Ley del Procedimiento Ádminis€•rativo General, prescribe: 3Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la Leu al derecho, dentro de lasfacultades gue te estén atribuidas
U de acuerdo con tosfinespara los gue lesfueron

Los convenios d.e colaboración, en el mareo de las lacio

ENERAL REGIONAL

RECIP!DO
Fecha:
Folio:

27 MAR 2026 |
NO Reg.:



CTMBESGOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINAREG)ONAL DE ASESORÍAJURÍDICA

Año de la Es ronza y el Fortalecimiento de la Democracia

A mayor abundamiento, de e indicarse gue en los convenios de colaboración se presenta 10
siguiente:

(ü)

Acuerdo celebrado entre Entidades: Los convenios de colaboración u otros de
naturaleza anéloga son celebrados entendiéndose POÉ Entidades a
aquellos organismos, órganos y organizaciones comprendidos dentro del criterio subjetivo
gue detiarúta el ámbito de aplicación normativa.

IA$ panes dpt convenio no buscan obtener un beneficio
económico (ganancia o utilidad), sino otro tipo de beneficios, tales como; cooperación
mutua, gestión especializadap u otrofin de naturaleza análoga,

La ausencia de beneficio económico se evidencia cuando la Entidad que recibe lo,s bienes,
servicios obras no se encuentra obligada, a pagarle una retribución a la otra Entidad, según
corresponda,

ara brindar bienes servicios u obras ro ios de la función ue
EI objeto de los convenios de colaboración u otros de naturaleza

análoga es brindar bienes, prestar servicios o ejecutarobras que son propios de la. función que,
pormandato legal, corresponde a las Entidades involucradas; no resultaría posible que el objeto
de estos convenios sea uno distinto a los antes mencionados.

Que, eI literal k) del artículo 21 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (Ley NO 27867),
respecto a las atribuciones del Gobernador Regional establece 10 siguiente;

1c, Celebrar U suseribirp eja representación del Gobierno Regional, contratos, convenios U
acuerdos relacionados con ja ejecución o concesión cle obras, proyectos de inversión, prestación
de servicios y demás acciones de desarrollo conforme a la Ley de Ja materia y Sólo respecto de
.agueflos bienes, servicios u/o acá,ivos cuya titularidad corresponda at Gobierno Regional (.„)",

Que, es pertinente señalar gue eI artículo 14, numeral 14.1, 14.2; y, 14,3, de la I.aey NO 29664,
Ley que crea eI Sistema iNaei00a1 de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) Gobiernos regionales
y gobiernos locales, establece jlp siguiente;

1,4, L Los gobiernoa regionales y gobiernos Zocales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas g planes, evalúan, dirigenp oraanizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan tos

procesos de Estimación, Prevención g Reducción dez Riesgo de Desastreso así como de
Preparación, .Resp.uesta, Rehabilitación g ReconstrucciÓn, en ei ámbito de su competencia,
en e;marco ae Ja Política Ñacíonat de Gestión ael Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente
rector, en conoordaaeía eon Lo establecido por lapresenteLeu y reglamento.

14,2 los gobernadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables
de tos procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, Los gobiernos regionales U g.obiemos locales son Jos principales ejecutores de las
acciones de Ges+ión ael Riesgo de Desastres,

14,3 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales constituyen grupos de trabajo para la Gestión
det Riesgo ide Desastres» integrados por funcionarios de los niveles directivos supeño.res y
presididospor la máxima autoridad ejecutiva de la entidad Esta función es indelegable

WEARCO NORMATIVO UE REGULALOS CONVENIOS A NIVEL DE GOBIERNOS LOCALES.

Ley 27972 Ley Orgánica de 'Municipalídadee-

Que, eIArtículoVII del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
establece las RELACIONES LOS GOBIERNOS NACIONAL, REGIONAL v LOCAL, el mismo
que prescribe: UEZ gobierno en sus distintos niveles se Merco dentro de sujgri$diccíón, evitando

duplicidad g superposición funciona, con crúerio cíe concurrencia preeminencia del

2



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINA REelONAL DE ASESORíA JURÍDICA

Año de la Fsper• . y ei Fortalecimiento de la Democracia

•TMBESSerte y

interés público, Las relaciones entre Zos tres niveles de gobierno deben ser de cooperaciÓrzy
coordinación, sobre Za base dcZpríncípío de sub$ídíaríedad",

Este dispositivo se inscribe dentro de los objetivos administrativos de la Ley de Bases de la
Descentralización 27783,icuyo artículo 6' señala: «La descentralización ¿umpürú, a 10 largo de su
desarrollo, con ios siguientesobjetivos; Objetivos Administrativos: c)Asígnación de competencias que evite
la innecesaria duplicidad defunciones recursos, y la elusión de en taprestación de
los servicios"; y eI numeral 49,1? 49,23 49.3 dei artículo 490 de la misma norma, qtle prescribe:
4ReIaciones de coordinación y Cooperación,

cc.,) Et Gobierno Nacional y los Gobiernos RegionaZes y Locales mantienen relaciones de
coordínacíón, cooperación g apoyo matuo, en forma permanente y continua, dentro dez

dg mzton.omía competencias propias, ei C.on tos de
regiones g tocatídades,

EZ Gobierno Regional puede interferir en La acciónU competencias de Las municipalidades de
juñsdi.ceión. Puede celebrar y suscribir enforma indistinta, convenios ae colaboración

mutua g recíproca, contratos de cuaZegguier naturaleza para fines comunes
determinados, con arreglo a Lega

Los gobiernos regionales y locales proporcionan la información requerida para mantener
actualizados IOA distintos sistemas administrativos y financieros organizados a. nivel nacional"

Que, dentro de esta línea de acción, debe 'tenerse en cuenta eI artículo 750 de la Ley 27972
Ley Orgánica de Municipalidades, que señala: "Ninguna persona o autoridad puede ejercer las

funciones gue son de competencia municípaZ exclasízw., Su ejeracío constituye usurpación de
funciones, Las normas munidpales en tas materias establecidas en la presente ley, que estén en
concordancia con las normn.s i.téaaica$ de carácter nacional, son de cumplimiento obligatorio por los

ciudadanos U tas autoridades nacionales -U regionales respectivas,

Disposición concordanqe específicamente, en esta materia debe tenerse en cuenta el artículo
1210 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la finalidad de las

. los de refacíones gue jnanCienen

municipaEdades con Gobierno nacionaZ, Zos gobiernos regionales y los poderes dez Estado
tienen por finalidad garantizar eI ejercicio det derecho de iniciativa Legistati.vq, La coordinación de las

acciones dg competencia de cada uno, así como el derecho de propuesta o petición de normas
reglarnentarias de alcance nacional, Estas relaciones implican respeto mutuo atención a tas solicitudes
gue se formulen recíprocamentet

O.ue; ei numeral 26 del artículo 94 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Eunicipalídades
regula las Atribuciones del Concejo Municipal, que precisa.' {Aprobar la celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y conveníos interinstitucionales,

Que, con OFICIO 054-2026-LIPZ-SG-TIP,recepcionado por administración documentaria el

día 26 de febrero del 2026., la Secretaria General de laMunicipalidad Provincial de Zarumilla, remitió
el DE CONSEJO MUNICIPAL 0260026-)ÃPZ, de fecha 23 de febrero del 2026 en el cual
se aprobó el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUÑICIPALIDAD
PROVINCIAL DE ZARUEILLA EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, el mismo que tiene por
objeto afianzar las acciones de reciprocidad y cooperación interinstitucional mediante la instalación y
funcionamiento de un almacén adelantado de bienes de ayuda humanitaria BAH, para la custodiay
atención oportuna o temprana de la población afectada y damnificada con bienes de ayuda
humanitaria, dándose recíprocamente los recursos humanos y logísticos necesarios según sus
posibilidadespara el funcionamiento en beneficio de lapoblación afectada o damnificada, desarrollando

un programa vinculando a la prevención y atención de emergencias; asimismo, se autorizó al ALCALDE
IDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA la suscrip.ción del CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDADPROVINCIAL DE ZARUMILLA

GOBIERiãO REGIONAL DE CONVENIO PARA LA INSTALACIÓ.N Y OPERATIVIDAD
DEL ALMACÉN LOCAL, así como de la documentación necesaria que de él derive para 13. consecución
de sus fines.
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Que, asimismo,de larevisión proyecto del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional

se advierte, en la CLAUSULA TERCERAp tiene por objeto afianzar las acciones de reciprocidad y
cooper:aüón interinstitucional, medíantc la INSTALACIÓN y DE UN ALMACÉN
ADELANTADO DE BIEHES DE ÁYUDA HUMANITARIA BAH, PARA CUSTODIEA Y ATENCIÓN
OPORTUNA O TEMPRAÑA DE LA POBLACIÓN AFECTADA Y DAMNIFICADA BIENES DE
AYUDA HUMANITARIA , dándóse recíprocamente los recursos humanos logísticos necesarios según
sus posibilidades para eI funcionamiento en beneficio de Ja población afectada o damnificada,
desarrollando un prograrna vinculado.,a la prevención y atención de emergencias, en concordancia con
10 establecido en el Artículo del Dos F060-2024-PCM y los Artículos 4-1.42 4705, 47.6 y
47,7 del DOS H0048-201'I-PCE'y k4prueba eI Reglamento de la Ley N029664: Ley del SINAGERD*

Que, asimismo, se ad#.i.ertee4',la CLAUSULA CUARTA, numeral 4,3, del Corwenio., como
obligaciones de la Municipalidád Prov.ípcial de Zarumilla un ambiente
adecuado cerrado fecha" de 120m ara. ser lisado como A Adelantadn de Bienes
de A uda Humanitaria - BAH además cada vez ue sea necesario debe acondicionar un
ambiente exclusivamente a e tratamiento dc alimentos de acucrdo a la N 0027-2015-
PCM• ue establece los *'Lineamícnt0'6 arala uisició Almacenamiento Dí$trfbacíón
Za de Emer encías o Disastres*! cz mismo uc estará abícado en ei Distrito de

artamcnto de Tumbes deberá contar entre otras
ueles ara almacenamiento ordenamfcntoes ci caciones conestructura ro fadas

osícíón de los Menos instalacioneseEccontroZ ui os contra incendios, espacios
'sicos .gu, ; cíe,nLs CM . con normas L .

Que, en la CLATJSULA DEL CONVENIOp se han detzrminado obligaciones del
Gobierno Regional de Tumbes; las siguientes:

5.1,

5,2.

6,3.

5,4,

Verificar gue Ia$ instalaciones habiütadas por eI GOBIERNO LOCAL, cumplen con tos
requisitos mínimos para eI almacenamiento de tos bienes de ayuda humanitaria,

Depositar en calidadde custodia en tas instalacioneshabilitadaspor eI GOBIERNOLOCAL,
como Almacén Aéetant,ado de Bienes de Ayuda Humanitaria BAH, los bienes del Plan
Logístico Regional, manteniendo niveles de atención gue permitan actuar en. fonna directa
U oportuna en comdiciones de emergencia o desastres

Inspeccionar el Almacéh Adelantado de Bienes de Ayuda Humanitaria: BAH previa
comunicación a) GOBIERNO LOCAL, con una anticipación no menor de 48 horas y/o en
for:nc cognz; tora:" de int:eatxzriss de
los Bienes de Ayuda fly;nanitaria otorgados y/o transferidos, en virtud al presente
Convenio.
Brindar el apoyo correspóndientepara et dranspofte de los bienes deAlmacén del Gobierno
Regional hasta eIAl.mae:éhi Adelantado de Bienes de AgudaHumanitaria - BAH,

Oue, en cuanto a la Vigencia.'„del Convenio, se ha. señalado en la CLAUSULÁ OCTAVA del

Proyecto de Convenio que tiene una Vigencia hasta el día 31 de diciembre del 2026, a partir de su
suscripción,pudiendo ser renóvado de común acuerdo entre las partes, mediante la Adenda o la firma
de un nuevo convenio, de acuerdo cóneI procedimiento establecido para táll efecto; previa opinión
técnico de la OficinaRegional de Gestión del Riesgo de Desastres o quienhaga sus veces y opinión legal

de la Oficina Regional de Asesórla 4,Jurídica de la Sede del Gobierno Regional "Tumbes,

a1 respecto, a traves de laRESOLUCIÓN MIÑISTERIAL 027-2016-PCM, se aprobó los
6'Lineamientos para la Adqilisicióno Almacenamiento y Distribución de Alimentos para la

Atención de Emergencias o Desastres"; asimismo, en el numeral en relación a. la distribuciñn
de los Bienes de AyudaHumanitaria a nivel regional, establece siguiente:

63.2 .En ei nivel Regional: gobiernos regionales tienen a su cargo custodiar los Bienes
a los Gobiernos Locales mediante un Acta de

Entrega Recepción de acuerdo a1 modelo establecido en ez Anexo NO 06

Que, para complementar 10 .ma05ftstado anteriormente, a través del .INFORE'E TÉCNICO NO
006-2026/GOB,REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-ERCC, de fecha 05 de marzo del 2026, el Jefe de la

Oficina Regional de Gestión {Riesgp de Desastres remitió al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, eI informe técnieo para la determinación del CONVENIO DE COOPERACIÓN

EL COBIERNO REGIONAL DE v MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE ZKRUMILLE, el;.eual concluyó y recomendó siguiente;
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CONCLUSIONES:

oT5MBES

46

4

otidde

EI convenio de cooperación interinstitucional permite mejorarla gestión de eh¿ergenciasy
desastres, garantizando una respuesta efectiva eficiente ante

EI conveniopromueve la cooperación coordinaciónentre eI Gobierno Regional y Gobierno
Local, 10 que es fundamental para abordar situaciones de emergencia y aesastre de
pzanera conjunta U efectiva,

La instalación funcionamientode almacenes de bienes de ayuda humanitaria permiten
optimizar 106 recursos disponibles, garantizando gue los bienes lleguen quienes los
necesitan de manera oportuna y eficiente

EI convenio garantiza asistencia U socorro üunediato U adecuado a IOS #gctados y/o
damnificadospor desastres, 10 gue esJündamentalparaproteger La integridad
de las personas.

EI convenio establece vínculo formal enfre eI Gobierno Regional 'Emb.es U la

Municipalidad erovinciãtde 'Zaturrülla, permitiendo gfianzar las acciones de reciprocidad
cooperación interinstitucional en mateña de Gestión del Riesgo de Desastres.

RECOMENDACIONES';

V Evatuar la renovación o suscripciónde un nuevo convenio.

Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación para garantizar la efectividad del
convenio e opor\unidades,

V Foñatecer ta respuesta del Gobierno Regional Tumbes U La Municipalidad
Provincial de 'Tumbes, mediante ta capacitación y equipamiento de IOS equipos de
respuesta,

Promoverlaptar#icipación comunitaria la gestiónde emergencias desastr,. s, nveHiante
ta sensibilización U capacitación de la población en general

Quep en virtud a 10 informadoyor eI Jefe de la Oficina de Gestión Riesgo, Desastres,
mediante INFORME TÉCNICO 0060026/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGED-JO, 25 de
febrero del 2026; y, en virtud a gosparámetrosnormativos citadosen eI presente informe; despacho
OPINA gue es VIABLE, la suscripción del "CONVENIO DE COPERACIÓN INTERINSTÊiTUCIOÑAL
ENTRE EI, GOBIERSO REGIONAI¿ DE TUMBEs Y LA MUKICIPALIDAD PROVINCIAL DE
ZARUMILLA, mediante la INSTALACIÓK Y FUKCIOÑAWIIENTO DE UN ADELÁNTADO DE
BIENES DE AYUDÁ HUMANITARIA PARA CUSTODIA Y ATENCIÓN OPORTUNA O
TEIEPRA%A DE LA POBLÂCIÓÑ AFECTADA Y BIENES AYUDA

Por 10 expaaes.to, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad a las atribuciones
conferidas en el Reglamento dé Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tumbes,aprobada
mediante ORDENANZA REGIONAL v/008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR y conforme a 10. establecido

en el artículo 1830 del Decreto Supremó NO 004-2019-JUS, que aprueba eITIJO de la Ley 27444, .LPAG,
OPINO LO SIGUEENTE•,

PRIMERO. Que, erí virtud a 10 informado por eI Jefe de La Oficina de Gestión del Riesgo de
Desastres, mediante INFORME •trÉcN1co 006-20'26/GOB..REG.TUtQBES-GRR-OFREGED-
JO, de fecha 2.5 de febrero del 2026', y, en virtud a los parámetros normativos citados en el

presente informe, este despacho OPINA gue es VIABLE, la suscripción del '6'COSVEÑIO DE
COPERACIÓN INTERINsrrruc10NAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE i"TMBESY LA
blüNICIPhLIDAD PROVINCIALD,E ZARUMILLA PARA EI, ALMACÉN DE IBIESE#hDE AYUDA

mediante la INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN
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ADELANTADO DE BIEgES DE AYUDA - BAR, PARA CUSTODIAY

ATENCIÓN OPORTUSS O DE LA POBLACIÓNAFECTADA Y DAMNIFICADA coy
BENES DE AYUDÁ HUMAÉITA.RIÁ, en virtud a los fundamentos fácticos y jurídicos
establecidos en eI presente informe,

SEGUEDO,. Que, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica ha procedido a evaluar el

expediente administrativo, tomando en consideración los aspectos legales y procedimentales;
asimismo en cumplimiento a los principios de legalidad y de buena .fe procedimental,
eszablecidos en eI Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento
.A&nini$tre.tívo General,aprobado porDecreto Supremo 004-2019-JVS., por 10 tanto, las áreas
técnicas son responsables de evaluar y pronunciarseen el ámbito de su competencia (Jefe de la

Oficina Regional de Gestión de] Riesgo de Desastres); asumiendo su responsabilidad', en relación

Es propícia la oportunidadpara testimonialo mis saludos,

SISGEDO
REO,
EXP,

Atentamente

,1

GOBI

Mg. Abog. undoAlb o onRiojas
IEFEOELAO .
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